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Pago adelantado.

Parle Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.1 Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 177.)

MINISTERIO DE GRACIA I JUSTICIA.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Objeto de preferente 
atención ha sido siempre para todos 
los Gobiernos cuanto se relaciona 
con la situación y con los prestigios 
de los encargados de administrar la 
justicia, que es la más alta función 
de los Poderes públicos y la que 
más contribuye á la paz moral de 
los pueblos, que no puede tener me
jor base que la confianza de los ciu
dadanos en que su fortuna, su honra, 
y hasta su libertad y su vida, están 
a cubierto de toda pasión y comple
tamente garantidas con la indepen
dencia y la severa imparcialidad de 
los encargados de velar por tan altos 
•intereses,

Por eso, desde que los ilustres le
gisladores de 1870 echaron las bases 
de la organización judicial en aque
lla ley que ña resistido á la mudan- 

za de los tiempos, y que continúa 
S1endo la piedra angular sobre que 
descansan nuestras instituciones ju- 
ndicas, todos los Ministros anteceso- 
tes *1U6 suscribe, ciertamente con 

mayor autoridad que él, se han afa
nado por mejorar la organización y 
por dictar reglas que contribuyeran 
á enaltecer las funciones de la justi
cia y á rodear de los necesarios pres
tigios á los encargados de adminis
trarla, siendo muy numerosos los 
Reales decretos y Reales órdenes 
que después de la ley adicional á la 
Orgánica se han dictado en diferen
tes fechas, que seria prolijo enume
rar en este momento, todas encami
nadas al indicado propósito.

En estos precedentes, pues, quiere 
inspirarse el que suscribe, no para 
aportar grandes novedades, sino 
para recoger y coordinar aquellas 
iniciativas, algunas un tanto olvida
das, y restaurar en toda su pureza 
los preceptos de la ley Orgánica del 
Poder judicial, los de la adicional á 
la misma y las demás disposiciones 
á que ha hecho referencia, comple
tándolas todas con algunas otras 
aconsejadas por la experiencia y de
mandadas por el común sentir de 
los mismos encargados de las fun
ciones judiciales.

Por estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid 20 de Junio de 1912— 
SEÑOR—A. L. R. P. de V. M., Die
go Arias de Miranda.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia y de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar le siguiente: 
Artículo l.° El ingreso en las ca

rreras judicial y fiscal se verificará 
precisamente por la categoría de 
Juez de entrada y previa oposición.

Art. 2." La convocatoria para 
constituir el Cuerpo de Aspirantes 
á la Judicatura y al Ministerio Fis
cal en la forma señalada en el título 
2.°, capitulo l.° de la ley Orgánica, 
se publicará con la anticipación ne
cesaria para que puedan celebrarse 
los ejercicios y las prácticas sin dar 
lugar á que haya solución de conti
nuidad entre la constitución de uno 
y otro Cuerpo.

Art. 3.° Los Aspirantes, antes de 
ser nombrados Jueces, quedarán 
obligados á efectuar prácticas por 
tiempo de dos años, sometiéndose 
al régimen y disciplina establecidos 
en los artículos 36, 37 y 38 de la 
ley Adicional.

Art. 4.° Los ascensos para cu
brir las vacantes en las categorias de 
Juez de ascenso á Presidente de 
Sala de Audiencia Territorial de 
fuera de Madrid y Barcelona y sus 
similares, ambas inclusive, se otor
garán á los que ocupen el núm. 1.” 
en el escalafón de la categoría inme
diata inferior cuando la provisión 
corresponda á los turnos l.°, 2.° y 
4.°, renunciando el Gobierno á la 
facultad que le conceden los párra
fos terceros de los artículos 44 y 45 
de la ley adicional á la Orgánica del 
Poder judicial. En las vacantes de 
las citadas categorías que hayan de 
proveerse en el turno 3.°, serán pro
movidos los que ocupen el núm. l.° 
en el escalafón especial de antigüe
dad de servicios en la carrera, con 
arreglo á lo que dispone el art. 8.” 
del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889. Ningún funcionario po
drá ser promovido sin haber servido 
dos años plaza de la categoría inme
diata inferior.

Art. 5.° Las plazas de Presidente 
de Audiencia Territorial, á excep

ción de las de Madrid y Barcelona, 
las de Presidente de Sala y Fiscal 
de estas dos últimas, y las de Te
niente Fiscal del Tribunal Supremo, 
se proveerán por el Gobierno en 
funcionarios que, reuniendo los re
quisitos que exigen en cada caso los 
artículos 46 y 48 de la ley adicional, 
figuren en la mitad superior del es
calafón de categoría.

Art. 6.° La tercera de las vacan
tes de Magistrados del Tribunal Su
premo á que se refiere el párrafo l.° 
del art. 144 de la ley Orgánica, se 
proveerá en el funcionario que cuen
te mayor número de años de servi
cio en la carrera entre los llamados 
por el citado precepto. Las demás 
vacantes serán provistas como deter
mina el mencionado artículo y el 50 
de la adicional.

Art. 7.° Los cesantes podrán vol
ver al servicio activo si lo solicita
ren y su petición fuere favorable
mente informada por la Junta califi
cadora, y á su reingreso consumirán 
el turno tercero en la categoría á 
que hace referencia el art. 40 de la 
ley Adicional y el 4.° en las demás.

Art. 8.° Jueces, Magistrados y 
funcionarios del Ministerio Fiscal 
no podrán ser declarados cesantes 
ni suspensos, á no ser por las causas 
establecidas y con sujeción á las re
glas proscriptas en la ley Orgánica 
del Poder judicial, salvo que la sus
pensión se haya acordado á virtud 
de procedimiento criminal, pues en 
este caso podrán ser declarados ce
santes cuando el Gobierno estime 
que así lo aconsejan las necesidades 
del servicio, y si la causa seguida 
terminara por absolución ó sobresei
miento libre, el funcionario será in
mediatamente repuesto en su cate
goría sin consumir turno y con los 



derechos que le otorga el art. 233 de 
la repetida ley Orgánica.

Art. 9.” Ningún Magistrado ni 
Juez podrá ser trasladado sino á su 
instancia ó en virtud de expediente 
en que se oiga al interesado y se 
cumplan los requisitos establecidos 
por las leyes.

Art. 10. Será improrrogable el 
término posesorio para los funciona
rios que en lo sucesivo fueran tras
ladados á su instancia, los cuales no 
podrán solicitar ni obtener otras 
traslaciones sino después de pasar 
un año del último nombramiento.

Art. 11. Ningún funcionario po
drá ser destinado á Madrid en plaza 
de Magistrado, Teniente ó Abogado 
Fiscal de la Audiencia, Juez de pri
mera instancia ó Abogado Fiscal del 
Tribunal Supremo, sin haber servido 
por espacio de dos años un cargo de 
la misma categoría en otro Tribunal 
de la Nación.

Art. 12. A partir de este decreto, 
no se destinará á ningún funciona
rio á servir en comisión en Centro 
distinto de aquel en que deba pres
tar servicio.

Art. 13. La jubilación de todos 
los funcionarios de las carreras judi
cial y fiscal, con excepción del Pre
sidente y Fiscal del Tribunal Supre
mo, será obligatoria cuando cum
plan las edades señaladas en el ar
tículo 239 de la ley Orgánica del 
Poder judicial.

Art. 14. Ningún funcionario de 
las carreras judicial y fiscal podrá 
ser nombrado para ejercer cargo en 
las provincias á que correspondan 
los pueblos que se comprenden en 
los números l.°, 2.°, 3.°, 5.° y 6.” del 
articulo 117 de la ley Orgánica y en 
el 29 de su adicional. Tampoco se 
hará ningún nombramiento en favor 
de los que hubieren residido más de 
ocho años en las provincias donde 
ocurra la vacante, hasta tanto que 
hayan transcurrido otros ocho desde 
su última residencia. La traslación, 
con arreglo al núm. l.° del art. 234 
de la citada ley Orgánica, se verifi
cará cuando los interesados lleven 
más de ocho años de permanencia 
en una misma población, aunque sea 
en diferentes destinos de las carre
ras judicial y fiscal. Este plazo no se 
considerará interrumpido sino cuan
do el interesado haya permanecido 
dos años fuera de la localidad. Las 
anteriores disposiciones no se apli
carán á quienes ejerzan funciones 
judiciales o fiscales en Madrid y 
Barcelona.

Art. 15. No obstante lo dispuesto 
en el art. l.° de este decreto, que

dan á salvo los derechos de los Se
cretarios y Vicesecretarios de Au
diencia Provincial para pasar á la 
carrera judicial en las condiciones 
que previene el párrafo primero del 
articulo 53 de la ley Adicional, re
nunciando el Gobierno á la facultad 
que le confiere el párrafo 2.° de di
cho articulo.

Art. 16. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á 
lo que prescribe el presente decreto.

Disposiciones transitorias.

1. a El art. 3.” de este decreto no 
regirá para los actuales opositores 
al Cuerpo de Aspirantes á la Judi
catura.

El plazo de práticas señalado en 
el mismo artículo podrá reducirse 
cuando el Gobierno estime que las 
conveniencias del servicio lo re
quieren;

2. a Los Presidentes y Fiscales 
de las Audiencias Territoriales re
mitirán al Ministerio de Gracia y 
Justicia, en el término de treinta 
dias, á contar del de la publicación 
de este decreto, nuevas declaracio
nes de incompatibilidad de todos 
los funcionarios que sirvan en el 
territorio de su jurisdicción.

Estas declaraciones serán suscri
tas por los interesados bajo su res
ponsabilidad, y comprenderán cuan
tos extremos alcanzan los artículos 
117 y 29 ya citados, y el 12 de la 
presente disposición.

Dado en Palacio á veinte de Junio 
de mil novecientos doce.=ALFON- 
SO.=E1 Ministro de Gracia y Jus
ticia, Diego Arias de Miranda.

(De la Gaceta núm 174.)

Providencias judiciales
Villarcayo.

D. Ildefonso Sainz y García del Mo
ral, Juez municipal de esta villa 
en funciones del de instrucción 
del partido, por ausencia con li
cencia del propietario,
Hago saber: que según denuncia 

presentada ante este Juzgado por 
D. Tomás Pardo Santamaría, vecino 
de Páramo, le ha sido sustraída una 
yegua de pelo entre rojo y castaño, 
frontina, paticalzada de tres extre
midades y con la marca á fuego F G 
en el anca derecha.

Por tanto, ruego y encargo á to
das las Autoridades que si tuviesen 
noticia del expresado semoviente, 
lo participen á este Juzgado, previa 
detención del mismo, á los efectos 
legales procedentes.

Dado en Villarcayo á 19 de Junio 

de 1912.=E1 Secretario, por Campo, 
Lie. Luis Díaz Calderón.=V.° B.°= 
El Juez, Ildefonso Sainz.

Logroño.
D. Arturo Lorente Lario, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: Que por D. José 

Amado Temiño y Gómez, mayor de 
edad, vecino de El Almiñé, Merin- 
dad de Valdivielso, correspondiente 
á Villarcayo y en concepto de re
presentante legal de su legítima es
posa D.a María Consuelo Ruiz Hui- 
dobro y de la Gala, se han presen
tado para su aprobación judicial las 
operaciones de inventario, avalúo, 
liquidación y adjudicación de los 
bienes quedados al fallecimiento de 
D.a Florencia de la Gala y Miranda, 
vecina de esta ciudad, cuyo hecho 
ocurrió en ella el 3 de Marzo de 
1911, hallándose casada en terceras 
nupcias con D. José Macias y Muía, 
apareciendo de la operación parti- 
cional que uno de los herederos de 
la causante es su hermano de único 
vínculo D. Guillermo José Marciano 
de la Gala y Fernández, en ignora
do paradero y cuyo ultimo domici
lio fue el pueblo de Almiñé, y por 
providencia de hoy he acordado po
nerlas de manifiesto por quince días 
en la Secretaria de este Júzgado y 
llamar por edictos á dicho D. Gui
llermo José Mariano de la Gala y 
Fernández, para que dentro de di
cho plazo y á contar desde la publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos y pueblo de 
Almiñé, comparezca en este Juzga
do á hacer las impugnaciones que 
estime convenientes á su derecho, 
bajo apercibimiento de que trans
currido que Sea sin verificarlo, y 
oyendo al Fiscal municipal á quien 
se ha dado intervención se procede
rá á aprobarlas si asi procede y á su 
protocolización en la Notaría desig
nada por la parte.

Y se hace público por medio del 
presente para conocimiento del inte
resado á quien se cita en forma por 
el mismo.

Dado en Logroño á 15 de Junio 
de 1912.=Arturo Lorente.=Por su 
mandado, Pablo Apellaniz. 
-----------  '■ n ■!!!■ ———

Barco de Valdeorras.
Cédula de citación.

Sanz Casimiro y González Elvira, 
que se dicen padres de Casimiro, y 
vecinos de Zazuar, en el partido ju
dicial de Aranda de Duero, que no 
se han podido identificar en tal pue
blo, comparecerán en término de 20 

ACUERDOS MUNICIPALES

dias ante el Juzgado instructor de] 
Barco de Valdeorras, á fin de decía 
rar en el sumario número 13 del co
rriente año, que se dice á su dicho 
hijo Casimiro por lesiones á Juan 
Diez Estevez, vecino de La Arca

Barco de Valdeorras 21 de Junio 
de 1912.=E1 Secretario, Joaquín N

Ayuntamiento de Altable.
Extracto de los acuerdos tomados por

esta Corporación municipal durante
los tres trimestres de 1911.
El dia 2 de Abril se dió cuenta 

de la renuncia presentada por el Se
cretario de este Ayuntamiento y se 
acordó anunciar la vacante en el 
Boletín Oficial de la provincia.

El 9 se acordó nombrar Secreta
rio interino á D. Manuel Ruiz; que 
se nombre una comisión para que 
amojone los terrenos interesados del 
municipio y Estado y que se de co
nocimiento por medio de bando.

El 16 se acordó que los pastores 
lleven zagal hasta el mes de Sep
tiembre, según costumbre; que re 
acotasen los vedados y que se guar
den por los rebaños y ganado mular 
las mojadas.

El 23 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El 30 se acordó nombrar comisio
nado para concurrir al juicio de 
exenciones ante la Comisión mixta 
á D. Hermenegildo Samaniego, Pre
sidente de este Ayuntamiento.

El 7 de Mayo se dió cuenta de la 
correspondencia oficial, acordando 
se cumpla cuanto en la misma se 
ordena.

El 14 se acordó se procediese al 
arreglo de los caminos vecinales y 
se dió cuenta de la correspondencia 
oficial.

El 21 se acordó que durante el 
tiempo de mojadas suban á la sierra 
los rebaños y ganado mular.

El 28 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 4 de Junio se acordó exponer 
al público el apéndice al amillara- 
miento de rústica y pecuaria.

El 11 se dió cuenta de un recurso 
de alzada interpuesto por D. bean' 
dro Orive y D. Ignacio Arnaiz, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento ) 
Junta municipal, acordando informo 
el Sr. Alcalde.

El 18 no se celebró sesión P°r 
falta de numero de Sres. Concejal'-"'

El 25 no se tomaron acuerdos.
El 2 de Julio se dió cuenta de hs 

berse remitido al Sr. Gobernador 
debidamente informado el expedí'0



El 10 de Septiembre se procedió 
á la adopción, de medios para hacer 
efectivo el cupo de consumos para el 
próximo año de 1912 y á la censura 
y aprobación del presupuesto muni
cipal.

La Corporación aprobó el prece
dente extracto de los acuerdos to
mados en las sesiones celebradas 
durante los tres trimestres de 1911 
y que se remitan al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inser
ción en el Boletín Oficial según 
previene la ley Municipal.

Altable 27 de Mayo di 1912.=E1 
Alcalde, Hermogenes Samaniego.= 
El Secretario, Manuel Ruiz.

AyuntamÍAnto da Criadilla 
Sotobrin.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el año 
de 1911.

El l.° de Enero fué formado el 
balance y arqueo de la cuenta del 
año último según está prevenido; y 
seguidamente se pasó á formar el 
alistamiento para el reemplazo del 
presente año.

El 8 se dió cuenta del nombra
miento de peritos Administradores 
y amojonadores del término muni
cipal según costumbre.

El 15 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 22 fué aprobada la lista de los 
electores, que con arreglo al art. 25 
de la ley Electoral de Senadores se 
ha publicado, en virtud de no ha
berse presentado reclamación al
guna.

El 29 no habiendo asuntos de que 
tratar, se pasó á verificar la rectifi
cación del alistamiento.

El 5 de Febrero se aprobó la 
cuenta presentada por el Agente don 
Teófilo Martin Cano, con el saldo de 
29 pesetas en favor del fondo muni
cipal.

El 12 no habiendo asuntos de que 
tratar se pasó á practicar el sorteo 
de los mozos alistados para el reem
plazo del presente año.

El 20 y 27 no hubo asuntos de 
que tratar.

El 5 de Marzo no habiendo asun
tos de que tratar se pasó á los asun
tos de quintas, referentes á la cla
sificación y declaración y revisión 
de expedientes de los tres reempla
zos anteriores según está prevenido.

El 12 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 19 diose cuenta del exámen y 
aprobación del repartimiento muni
cipal girado sobre la ganadería y 

| hogares para cubrir el déficit del

te de alzada interpuesto por los ve- I 
■nnq D. Leandro Orive y D. Igna- 

c¡o úrnaiz y se acordó se remitieran 
los apéndices y recuento de ganade
ría al Sr. Administrador de Hacien
da para su aprobación.

El 9 se acordó adquirir 25 pesetas 
de papel de multas; que se arreglen 
los caminos vecinales y que se sus
pendan las sesiones de este Ayunta
miento hasta terminar la recolec

ción.
El 24 de Septiembre se dió cuen

ta de los trabajos hechos en Secre
taria durante el tiempo que han es
tado suspendidas las sesiones y se 
dió lectura de la correspondencia 
oficial recibida.

El l.° de Octubre se acordó se 
remitiesen al Sr. Administrador de 
Hacienda las listas cobratorias man
dadas formar por Real decreto, y se 
dió cuenta de la correspondencia 

oficial.
El 8 no se tomaron acuerdos.
El 15 se acordó ceder al Ayunta

miento de Valluércanes todos los 
terrenos que pertenezcan á vecinos 
de este pueblo y Sres. de Ríos y que 
necesiten para el camino vecinal 
que tienen en proyecto.

El 22 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 29 se dió cuenta de la visita 
i hecha por el Sr. Inspector técnico 

del timbre á los documentos de este 
archivo, y se acordó proceder á la 

I formación del reparto de rústica y 
I urbana.

El 5 de Noviembre se acordó ex- 
I poner al público el reparto de rústi- 
I ca y urbana.

El 12 se dió cuenta de la corres- 
I pendencia oficial recibida.

El 19 no se celebró sesión por 
I falta de número de Sres. Concejales.

El 26 se acordó sacar á subasta 
I de arriendo el terreno de la pradilla 
I de Fuente Grande.

El 3 y 10 de Diciembre no se ce- 
I lebró sesión por falta de número de 
I Sres. Concejales.

El 17 se acordó se proceda al ar- 
I queo municipal el 31 del corriente 
I mes.

El 24 no se tomaron acuerdos.
El 31 no se celebró sesión por 

I tita de número de Sres. Concejales.

Sesiones de la Junta municipal.
El dia 4 de Junio se acordó pro- 

I hibir á los vecinos de esta villa don 
I Leandro Orive y D. Ignacio Arnaiz 
I fine labren una tierra en que se han 
I tusado en el término del Valle y 
I fiüe se fije definitivamente el amojo- 
I Amiento hecho por la comisión 
I n°mbrada.

presupuesto municipal ordinario; I 
seguidamente en el propio dia, en 
unión de la Junta pericial se pasó á 
examinar los repartimientos de la 
contribución territorial de rústica y 
pecuaria y urbana, formados en 
cumplimiento del Real decreto de 5 
de Enero del presente año.

El 26 no habiendo asuntos de que 
tratar se pasó á resolver asuntos 
pendientes de quintas, de expedien
tes de excepciones.

El 2 de Abril se presentó la cuen
ta municipal rendida por el cuenta
dante D. Tomás Alonso, como Al
calde y Ordenador de pagos, y don 
Estanislao Santamaría como Depo
sitario, perteneciente al año último 
de 1910.

El 9 y 16 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 23 se nombró una comisión 
para examinar y emitir un dictamen 
sobre la cuenta municipal presenta
da del 1910.

El 7 de Mayo se acordó que para 
evitar los perjuicios que en los 
frutos del campo se cometen por los 
pastores y labradores con las yuntas 
se fije un bando en los sitios de 
costumbre de esta localidad: también 
se acordó se anuncie en el Boletín 
Oficial de la provincia y en los si
tios de costumbre, la presentación 
de las altas y bajas, para la rectifi
cación de los apéndices al amillara- 
miento.

El 14 dióse cuenta en la presente 
de las diligencias de quintas, su 
aprobación y firma y nombramiento 
de comisionado, para la revisión 
ante la Comisión mixta de Recluta
miento.

El 21 y 28 de Mayo y 4 de Junio 
no hubo sesión.

El 11 dióse cuenta en la presente 
de la Novena de la Virgen de Soto- 
brin, y se acordó se celebre la roga
tiva como viene celebrándose en 
años anteriores.

El 18 se dió cuenta de que lo an
tes posible en unión de la Junta pe
ricial, se proceda á los trabajos de 
la rectificación del apéndice al ami
llar amiento.

El 25 se dió cuenta de una comu
nicación del Ministro de la Gober
nación y Consejo Superior de Pro
tección á la Infancia y represión 
de la mendicidad.

El 2 de Julio se dió cuenta del 
nombramiento de una comisión del 
seno de la Corporación para que 
haga el recuento de la ganadería 
para el repartimiento de los herba
jes del próximo año de 1912.

El 9 se dió cuenta del resultado 
de dicho recuento.

El 16 se dió cuenta de que se pu
blique un bando, prohibiendo el an
dar con el ganado en los baldíos.

Igualmente se acordó avisar á 
los vecinos para los arreglos de 
caminos.

El 23 y 30 no hubo asuntos de 
que tratar.

El 2 de Agosto se dió cuenta de 
las denuncias presentadas por el 
guarda del campo, y se autorizó á 
D. Juan Martínez para que adquiera 
papel de multas por la cantidad de 
25 pesetas.

El 6 y 13 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 20 se dió cuenta del informe 
emitido por la Jefatura de Obras 
públicas sobre los caminos vecinales.

El 27 de Agosto y el 3 de Sep
tiembre no hubo sesión.

El 10 se dió cuenta del presu
puesto municipal ordinario para el

I año 1912.
El 17 fué examinado y aprobado 

dicho presupuesto, sin perjuicio de 
lo que la Junta municipal acuerde 
en su dia.

El 24 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 1.* de Octubre se dió cuenta de 
los repartimientos vecinales que se 
recaudan por el Ayuntamiento.

El 15 se remitió al Sr. Administra
dor de propiedades é impuestos la 
certificación del acuerdo adoptado 
para cubrir el cupo de consumos.

El 22 se dió cuenta de la autori
zación concedida por el Sr. Admi
nistrador de Propiedades para for
mar el repartimiento vecinal.

El 29 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 4 de Noviembre se dió cuenta 
del arriendo del ramo de consumos 
y casa-fielato para 1912.

El 12 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 19 se acordó conceder un pla
zo de ocho dias para que los contri
buyentes puedan presentar reclama
ciones de agravio al repartimiento 
de la contribución rústica, pecuaria 
y urbana.

El 26 de Noviembre y 3 de Di
ciembre no se celebró sesión.

El 10, en unión de la Junta peri
cial, se aprobaron por unanimidad 
los repartimientos de contribuciones 
para 1912.

El 17 se aprobó el padrón de cé
dulas personales.

El 24 no hubo asuntos de que 
tratar.

I El 31 se dió cuenta del padrón de



habitantes y de la contestación al 
cuestionario remitido por la Inspec- 
pección general de Estadística.

Sesiones de la Junta municipal.
El 13 de Febrero se dió cuenta 

del repartimiento girado á la gana
dería por aprovechamientos comu
nales para cubrir el déficit del pre
supuesto.

El 30 de Abril se examinó y apro
bó la cuenta municipal de 1910.

El 8 de Octubre se aprobó el pre
supuesto municipal ordinario para 
el año 1912.

El 3 de Noviembre se trató del 
arriendo de la casa-fielato y del re

partimiento para cubrir el cupo de 
consumos del próximo año.

Celadilla Sotobrin 26 de Mayo de 
1912. = El Secretario, Hipólito de 
la Fuente. = El Alcalde, Mariano 
Ibáñez.

Aprobación. = El Ayuntamiento, 
en sesión de 26 del actual, aprobó 
el precedente extracto, acordando se 
remita al Sr. Gobernador civil, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 109 de la ley Municipal.

Celadilla Sotobrin 26 de Mayo de 
1912.=E1 Secretario, Hipólito de la 
Fuente. = V.° B.° = El Alcalde, Ma
riano Ibáñez.

Ayuntamiento de Burgos.
Año de 1912. Mes de Junio.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes que forma la Contaduría de fondos municipales, en cumplimien
to do lo prevenido en el artículo 155 de la ley Municipal, en la Real orden 
de 31 de Mayo de 1886, circular de l.° de Junio siguiente y Real decreto de 
23 de Diciembre de 1902.

Cap. 1. ° Gastos del Ayuntamiento
2. ” Policía do seguridad....
3. ° Policía urbana y rural..
4. ° Instrucción pública.........
5. ° Beneficencia......................
6. ° Obras públicas..................
7. ' Corrección pública...........
8. " Montes.................................
9. ° Cargas.................................

10. Obras de nueva construc
ción .................................

11. Imprevistos........................

Total......................

Presupuesto

total.

Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.

Gastos obliga
torios de pago 

diferible.

Gastos 
volunta 

__ ríos__
TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas .

73652-29 
61650 

154568-33
13486*58

19128P75 
189118-77 

13665*71

658889*75

45670*51 
19362-89

4432
4000
5300

500
2400
2250

54
>

»
>

1523-70 
100

8934*48 
1100-66 

11500-96 
40317-68

>

500

1732-24 
200

300
50 

500 
100 
200 

1000
1

700
50

6255-70 
4150 

14734-48
1700’66 

14100*96 
43567-68

54

700

2432-24 
250

1421346'58 18936 65909*72 3100 87945-72

Burgos 18 de Junio de 1912.—El Contador, Angel G. Arbeo. =V.° B.° 
=E1 Alcalde, Gómez.

Ayuntamiento del 19 de Junio de 1912.—La Corporación aprobó la 
precedente distribución de fondos.—Isidro Gil.— V.° B.°=E1 Alcalde, 
Gómez.

Alcaldía de Gabanes de Esgueva.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento ni 
al juicio de exenciones ante la Co
misión mixta de Reclutamiento el 
mozo Juan Higuero Carazo, hijo de 
Evaristo y Patricia, no obstante es
tar citados en forma, se les ha ins
truido expediente con sujeción á las 
disposiciones del artículo 105 y si
guientes de la ley de Reclutamien
to de 1906, y por sus resultados le 
ha declarado prófugo esta Corpo
ración con la condena consiguiente 
de gastos á tenor de las disposicio
nes vigentes.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley. Y por lo que afec
ta al buen servicio del Estado y cum

plimiento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca 
y captura y remisión á esta Alcaldía 
del mencionado prófugo ó su pre
sentación á disposición de la Comi
sión referida.

Cabañes de Esgueva 20 de Junio 
de 1912. = El Alcalde, Julián Ca
bañes.

Alcaldía de Castrillo Solarana.

A los efectos del art. 69 del Re
glamento, de 23 de Diciembre de 
1896, para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento y demás disposicio
nes vigentes, por el presente se anun
cia al público que cuantos mozos 
hayan de ser comprendidos en el 
alistamiento del próximo reemplazo 
de 1913 y necesiten comprobar para 
las excepciones que se propongan 
alegar, la ausencia en ignorado pa
radero de sus padres ó hermanos, 
deberán presentarse á este Ayunta

miento durante el actual mes de 
Junio, y ello mediante escrito ó com
parecencia, solicitando se incoe el 
expediente de ausencia que como 
requisito previo exigen las citadas 
disposiciones.

Por último, se advierte á los inte
resados que de no efectuar la peti
ción en la forma y plazos señalados, 
se entenderá renuncian al derecho 
que les asiste y á todos los beneficios 
que del mismo se derivan.

Castrillo Solarana 21 de Junio de 
1912. = El Alcalde, P. A., Julián 
Castrillo.

Alcaldía de Merindad de Sotoscueva.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes 
al año 1911, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Merindad de Sotoscueva 24 de Ju
nio de 1912.=E1 Alcalde, Francisco 
Frias.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Hinestrosa.

Alcaldía de Escalada.

Terminado el recuento general de 
toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1913, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 10 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Escalada 20 de Junio de 1912.= 
El Alcalde, Juan Merino.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Los Valcárceres.
Hinestrosa.
Castrillo de la Vega.

-------------------- lime e -------------------  

Alcaldía de Belorado.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito los 
apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana 
para el año de 1913, se encuentran 

de manifiesto en la Secretaria ¿6 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, contados desde la inse¡. 
ción de este anuncio en el Boleta 
Oficial de la provincia, durante cu. 
yo plazo podrán ser examinados y 
presentarse las reclamaciones perti
nentes, pues transcurrido que sea no 
se admitirá ninguna.

Belorado 22 de Junio de 1912- 
El Alcalde, Emilio Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tortoles.
Villanueva de Puerta.
Acodillo.
Hinestrosa.
Santa Inés.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Sedaño.
Los Valcárceres.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castroge- 
riz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pra- 
doluengo, Salas de los Infantes, Vi
lladiego y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 "hasta 10.000 
pesetas.

Los capitales impuestos en la Caja 
de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 4

SANTA OLALLA
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 1, 3.°, deha. 
consulta de once á una. 6

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi

doro Viejo del Pueyo, Paloma, 13, 
se compra lana y añinos blancos J 
negros, en sucio y lavados, pagán
dose á los más altos precios. 8

En la guarnicionería de Vicente 
Tapia se hallan de venta 300 m® 
turas usadas procedentes del Ejercí 
to, atalajes de Artillería, 200 colle 
roñes catalanes seminuevos, silletas 
para máquinas de segar, 150 pareS 
de melenas á precios sumamente re 
ducidos, como igualmente toda cía»6 
de efectos pertenecientes al rani°> 
tanto de nuevo como de viejo. Pl^6 
de Vega, 22 y 24, Burgos. 1'

Tmpshnta Pbovjnciai


